
Distribución: 
Carabineros - Castro. 

- Juzgado de Policía Local. 
Depto. Tránsito y TT.PP. 
Dirección Seguridad Pública. 
Direc. Obras Municipales. 
Carpeta Secretaría Municipal. 
RR.PP. 
Archivo Secretaría Municipal. 

NTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

JEVS/Dmv/lvl.- 

- Prohíbe el estacionamiento de vehículos en 
toda la extensión de calle O'Higgins (Ruta 5), entre calles Magallanes y Gabriela 
Mistral de la ciudad de Castro, por un año más, es decir hasta el 20 de Junio de 2019, 
de lunes a domingo, en horario de 09:00 a 21:00 horas. 

La Dirección de Tránsito y TT.PP. de esta I. 
Municipalidad deberá colocar la señalización correspondiente, de acuerdo a la Ley Nº18.290 "Ley 
de Tránsito". 

- Prohíbe el estacionamiento de vehículos en 
toda la extensión de calle San Martín (Ruta 5), entre calles Latorre y Magallanes de la 
ciudad de Castro, por un año más, es decir hasta el 31 de Diciembre de 2019, de lunes 
a domingo, en horario de 09:00 a 21:00 horas. 

fecha 23 de Marzo de 2018, que: 
PRORROGUESE el Decreto Municipal Nº422 de 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Ley Nº18.290, "Ley de Tránsito"; el Decreto 
Municipal Nº422 de fecha 23.03.2018; el Oficio Ord. Nº247 del 03.10.2018, de la Dirección de 
Seguridad Pública; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en su Sesión Ord. Nº82 del 
16.10.2018; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 17 de Octubre de 2018.- 

DECRETO Nº1352.- 

I. MUNICPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


